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Que alguien le explique 
al ministro 

  

—por Ricardo Escobar— 

uando escribo estas palabras 

hay un revuelo por las cifras 

falsas entregadas por el Sub- 

secretario de Pesca respecto 

de la captura de merluza, lo 

cual fue determinante en la aprobación 

de un cambio letal para la pesca indus- 

trial de esa especie. 

Este es el último de una serie de “erro- 

res” inexplicables que han servido para 

justificar una decisión política, cueste 

lo que cueste: quitar a los pescadores in- 

dustriales parte de los derechos que tie- 

nen hasta el año 2032 y dárselos gratuita- 

mente el 2025 a los llamados pescadores 

artesanales. Sin pagar indemnización por 

ello, naturalmente (mi socio Jorge Bofill, 

contratado por una pesquera, tendrá oca- 

sión de demostrar que eso es otro error). 

Pero hay un costo, la cuota que la ley en 

trámite quitaría a los pescadores indus- 

triales y regalaría a los artesanales genera 

un forado de decenas de millones de dó- 

lares al Fisco, ya que si esas cuotas cam- 

bian de manos dejarán de pagar tributos 

y derechos de pesca. 

Frente a esto el Ministerio de Econo- 

mía inventó un sistema de subasta que 

buscaba que, además de sufrir la pérdi- 

da de parte de la cuota de pesca que ya 

tenían, las pesqueras industriales per- 

dieran su derecho al crecimiento de las 

cuotas de pesca y terminaran pagando 

más impuestos y derechos. Esta genial 

idea fracasó en el Senado y, el miércoles 

pasado, en la comisión mixta del Con- 

greso. 

Vino entonces la desesperación al 

subsecretario de pesca y con su minis- 

tro comprometieron una idea aún más 

brillante. Pidieron plazo para llegar el 

lunes con un nuevo impuesto que se 

agregue a la ley. 

Los jureles circulan por el océano Pa- 

cífico sin conciencia de fronteras terri- 

toriales, ni tratados entre Estados. Pes- 

cadores de diversas naciones los pescan 

y han pactado cuotas de captura para 

cada país. Como Chile está lejos y los ju- 

reles nadan también más allá de las 200 

millas, hay cuotas de países como Nueva 

Zelanda u otros que aunque podrían ve- 

nir a pescar allí, afuera de nuestra línea, 

prefieren vender el derecho que tienen 

a pescadores industriales chilenos, por- 

que al precio que pactan les conviene. 

Nuestro ministro Grau y su subsecre- 

tario vieron la oportunidad ¡cobremos 

un impuesto especial sobre lo que cap- 

turen pesqueros chilenos de cuotas de 

Nueva Zelanda o de donde sea y con eso 

tapamos el forado fiscal! 

¿En serio piensan eso? 

Dejando de lado cosas tales como que 

semejante impuesto no está ni de cerca 

en las ideas matrices del proyecto de ley, 

yendo al curso de introducción a la eco- 

nomía, se me ocurre que pueden estar 

en otro error más. 

Los pescadores chilenos pagan el me- 

nor precio posible que pueden negociar 

con los dueños de las cuotas de Nueva 

Zelanda, los que a su vez venden porque 

les conviene más que venir a pescar cru- 

zando el océano. El precio es alrededor 

de USD 300 la tonelada. Si el Estado de 

Chile le carga un impuesto como el que 

quieren recuperar, que es entre USD 80 

y USD 300 la tonelada, obviamente los 

pescadores industriales tendrán que 

descontarlo del precio que puedan ofte- 

cer a sus contrapartes extranjeras. 

Usted ya vio el problema, es obvio. A 

un menor precio no se va a comprar la 

cantidad de cuotas extranjeras que hoy 

se transan. Si ese menor precio fuera 

posible ese sería el precio que hoy exis- 

tiría. El equilibrio de oferta y demanda 

no es un accidente. A menores precios 

los pescadores de otros países ganan 

más viniendo ellos a pescar. 

Entonces, alguien debiera explicar a 

los economistas del Ministerio de Eco- 

nomía que, si han hecho una ecuación 

del tipo PxQ, donde P es lo que piensan 

cobrar de impuesto y Q la cantidad de 

toneladas transadas con extranjeros, es 

probable que Q sea cercano a cero. 

Si con eso piensan llenar el forado de 

recaudación de la brillante idea de quitar 

toneladas de pesca a quienes pagan im- 

puestos por ellas y dárselas a quienes no 

los pagan, valdría la penar recordarles 

que multiplicar por cero resulta en cero. 

Socio de Bofill Escobar Silva Abogados 

y exdirector del SII.   
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Edadismo: el talento 
desperdiciado en la crisis 
demográfica de Chile 

  

—por Karin Moore— 

Nos jubiló el mercado.” Esta 

A A frase captura la dura realidad 

de miles de trabajadores mayo- 

res de 50 años en Chile, exclui- 

dos del mercado laboral por un 

prejuicio arraigado: el edadismo. No se 

trata de una falta de capacidad, sino de 

la errónea creencia de que la edad equi- 

vale a ineficiencia. 

En un país que envejece rápidamente, 

mientras la natalidad cae a 1,16 hijos por 

mujer, el edadismo laboral se ha conver- 

tido en un obstáculo económico y social 

de gran magnitud. Según el Censo 2024, 

los hogares compuestos exclusivamente 

por personas mayores de 65 años se han 

triplicado en los últimos 30 años, y se es- 

tima que para 2050, este grupo represen- 

tará el 30 % de la población. 

Lo irónico de esta situación es que, 

mientras extendemos la esperanza de 

vida a 81 años, las estructuras labora- 

les y previsionales del país permanecen 

ancladas en una lógica anticuada que 

asocia envejecimiento con obsolescen- 

cia. Nos enfrentamos a una contradic- 

ción estructural: se extiende la vida, 

pero se acorta la carrera laboral. 

El edadismo laboral no solo es injusto, 

sino también ineficiente económica- 

mente. Un estudio realizado por el cen- 

tro Iseak reveló que, cuando se compa- 

ran dos perfiles idénticos en LinkedIn, 

uno de 35 años y otro de 50, los reclu- 

tadores abren el perfil del candidato 

más joven el doble de veces, a pesar de 

que ambos tienen las mismas califica- 

ciones. Este sesgo no solo es discrimi- 

natorio, sino que implica un perjuicio 

económico para las empresas. 

En este contexto, la Ley 21.724, que 

obliga a los funcionarios públicos a re- 

tirarse a los 75 años, refleja claramen- 

te el edadismo institucional en Chile. 

Incorporada sin la suficiente delibera- 

ción, esta ley refuerza el mito de que la 

edad es sinónimo de mal rendimiento. 

En un país con una población enveje- 

cida, esta normativa va en contra de la 

necesidad de aprovechar el potencial de 

los trabajadores mayores. 

Por el contrario, en países como Reino 

Unido, Canadá, Nueva Zelanda y Aus- 

tralia, no existen edades obligatorias de 

retiro para académicos ni funcionarios 

públicos, reconociendo la experiencia 

como un activo clave. En Francia, se 

implementan políticas de contratación 

ciega, basadas en competencias y no en 

edad, y en Japón, existen programas de 

reinserción laboral para jubilados, re- 

conociendo que la experiencia laboral 

es una fuente crucial de conocimiento 

y valor económico. 

Chile debe repensar urgentemente su 

política laboral para adaptarse a las reali- 

dades demográficas actuales. La solución 

no es la jubilación forzada, sino la crea- 

ción de un mercado laboral inclusivo, 

donde experiencia y juventud se com- 

plementen. Según el informe de CLAPES 

UC (Cifuentes, 2024), la participación la- 

boral de los hombres de 50 a 59 años ha 

caído drásticamente, incluso por debajo 

de los niveles de hace 14 años. 

Para enfrentar esta crisis demográ- 

fica, Chile debe desarrollar un marco 

legislativo y cultural que promueva la 

inclusión laboral de los mayores de 50 

años. Este enfoque debe incluir medi- 

das como flexibilidad laboral, reentre- 

namiento digital y incentivos fiscales 

para las empresas. 

El futuro del país debe construirse sobre 

una fuerza laboral inclusiva y diversa, ca- 

paz de aprovechar el potencial de todas las 

generaciones. Valorar tanto la experiencia 

como la juventud no es solo una cuestión 

de justicia social, sino una estrategia fun- 

damental para fortalecer la competitivi- 

dad y el crecimiento económico. Chile no 

puede permitirse seguir perdiendo talen- 

to valioso debido al edadismo. 

Miembro de Clapes UC.
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